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Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto pone en conocimiento 
(Cuaderno Principal) 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00122-00 
 
1. Comoquiera que la abogada Camila Alejandra Salguero Alfonso 
no ha sido reconocida al interior de este asunto, el despacho se 
abstiene de pronunciamiento alguno frente a la renuncia de 
poder aportada por la togada (PDF 025, C01).  
 
2. Requerir a la parte actora a fin de que proceda a integrar el 

contradictorio en este asunto y proceda a notificar en debida 
forma a la parte ejecutada, conforme lo señalado en los artículos 
291 y 292 del CGP a la dirección física señalada en el acápite de 
notificaciones de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 119 del 25 de julio de 2023. 
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